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INFORME SECRETARIAL. Palmira Valle  del Cauca, febrero 16 de 2024. Al 
despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver. En el presente 
proceso se profirió SENTENCIA No. 075 del 20 de marzo de 2019, Como 
CURADOR PRINCIPAL de la persona discapacitada funge la señora MYRIAM 
ESCOBAR, CC 42020130, y como CURADOR SUPLENTE el señor LUIS 
ENRIQUE ALVARADO, CC 6383392.  
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 

 

 Rad: 76520311000320180040700 Interdicción 

                                            JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, dieciséis (16) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 Se encuentra al despacho el proceso de 
Interdicción del señor LUIS CARLOS ALVARADO ESCOBAR, CC 6391336, 
que bajo apoderado judicial le adelantara el señor  LUIS ENRIQUE ALVARADO, 
CC 6383392; actuación en la que el 20 de marzo de 2019 se profirió la 
SENTENCIA No.075 declarando su estado de interdicción. 

 La ley 1996 de 2019, en vigencia plena a partir del 
26 de agosto de 2021, a la luz de su art. 6°, presume la capacidad legal de este 
tipo de personas, extendiéndola a aquellos que se encuentran bajo medida de 
interdicción o inhabilidad anterior a la promulgación de dicha normatividad, una 
vez se haya surtido el proceso de revisión del proceso de interdicción, previsto 
por el art 56 ibídem.1 

 Una revisión del presente expediente permite 

verificar que efectivamente se dictó SENTENCIA No.075 del 20 de marzo de 

2019 declarando en estado de interdicción al señor  LUIS CARLOS ALVARADO 

ESCOBAR, CC 6391336, designándole como CURADOR PRINCIPAL de la 

persona discapacitada a la señora MYRIAM ESCOBAR, CC 42020130, y como 

CURADOR SUPLENTE el señor LUIS ENRIQUE ALVARADO, CC 6383392, 

con datos de ubicación en la Carrera 1 # 578 corregimiento la Pampa Palmira. 

 Así las cosas, a fin de dar cumplimiento al art. 56 

de la norma en cita, se procederá a la revisión del proceso de interdicción, 

ordenando la citación de la persona declarada en interdicción, señor(a) LUIS 

CARLOS ALVARADO ESCOBAR, CC 6391336, a la persona que fungió como  

CURADOR PRINCIPAL señora MYRIAM ESCOBAR, CC 42020130, y como 

CURADOR SUPLENTE al señor LUIS ENRIQUE ALVARADO, CC 6383392 y a 

su apoderado judicial Dra. Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, con datos de 

ubicación en la Calle 31 # 28-77 segundo piso, correo electrónico 

                                                           
1 “Proceso de Revisión de Interdicción o Inhabilidad. En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la 

entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 
inhabilitación deberán citar de oficio a las personan que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 
promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan 
ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación de apoyos.  (…)  En este mismo plazo, las personas bajo medida 
de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción 
o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación de apoyos. En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo 
medida de interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación de apoyos” 
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gloriasol81@hotmail.com, para que, en el término de UN MES, contado desde 

el día siguiente a la notificación del presente auto, alleguen a esta oficina LA 

VALORACION DE APOYOS, en la que se establezcan las ayudas de esta 

índole que necesita la persona en condición de discapacidad, especificando 

para qué acto o actos jurídicos los requiere, conforme lo dispone el artículo 56 

de la Ley 1996 de 2019, el cual, deberá contener como mínimo: 

 “a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún 

después de haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 

por cualquier medio posible.  

 b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma 

de decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos relevantes, 

en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio.  

 c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en 

el proceso.  

 d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollarlas 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 

independencia en las mismas.  

 e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la 

toma de decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

  f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona.  

 g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilidad.  

 h) La relación de confianza entre las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de 

actos jurídicos. 

 En aquellos casos en que la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible, le corresponderá al juez aprobar dicha valoración de apoyos” 

                                    Por lo expuesto, el juzgado,   

                                    R E S U E L V E: 

                                    1.- En aplicación del artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019 SE ORDENA LA REVISIÓN del presente proceso de Interdicción judicial. 

                                       2.- Notificar este proveído a la persona declarada en 

interdicción señor(a) LUIS CARLOS ALVARADO ESCOBAR, CC 6391336, a la 

persona que fungió como  CURADOR PRINCIPAL de la persona discapacitada 

señora MYRIAM ESCOBAR, CC 42020130, y como CURADOR SUPLENTE al 

señor LUIS ENRIQUE ALVARADO y a su apoderado judicial Dra. GLORIA 

SOLEY PEÑA MORENO,  en caso de no contar con el profesional del derecho 

aquí nombrado la parte actora podrá constituir un nuevo apoderado, se les 

concede el término de UN MES, CONTADO DESDE EL SIGUIENTE AL 

RECIBO DEL REQUERIMIENTO EN LAS DIRECCIONES SUMINISTRADAS, 

para que se pronuncien sobre la necesidad de adjudicación de apoyos a la 

persona titular del acto jurídico. En caso de solicitar su designación, deberán 

mailto:gloriasol81@hotmail.com
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especificarse los actos para los que se requiere dicho apoyo y allegar en ese 

mismo término la VALORACION DE APOYOS de la persona titular del acto 

jurídico, conforme lo consignado en la parte motiva del presente proveído.  

 Para la presente notificación, deberá informarse 

direcciones físicas y electrónicas actualizadas de la persona titular del acto 

jurídico y de su curadora. 

  3.- Para los efectos contenidos en el art. 33 de la 

Ley 1996 de 2019, se requiere a los interesados par que nos indiquen aquellas 

personas distintas a quien promueve la demanda, que conformen la red familiar 

del titular del acto jurídico, o que sean de la confianza de éste, que igualmente 

puedan ser designados como apoyo, indicando sus nombres, direcciones 

físicas y electrónicas donde pueden ser notificados para que en dicha calidad 

sean oídos con respecto al grado de confiabilidad de la persona que se postula 

como apoyo, de conformidad con lo establecido por el artículo 54 de la ley 1996 

de 2019. La parte interesada deberá librar los avisos de citación respectivos y 

entregar la constancia de los mismos conforme lo señalado en el art. 292 inciso 

3º del CGP, pronunciamiento que podrán presentar de manera escrita a través 

del correo electrónico del juzgado j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  4.- Se advierte a los interesados que, de guardarse 

silencio durante el término concedido, se entenderá que no existe la voluntad 

de que se designe apoyo judicial a la persona titular del acto jurídico, SO PENA, 

COMO LO ORDENA LA NUEVA LEY, SE DEJE SIN EFECTO LA SENTENCIA 

DE INTERDICCIÓN Y TODO LO QUE . 

.                                           5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia al 

Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019. 

                                           6.- Surtido el trámite anterior se citará para la 

celebración de la audiencia en la que se escuchará a los intervinientes y se 

verificará si tienen alguna objeción y se procederá a dictar sentencia de 

adjudicación judicial de apoyos. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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